
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS.  

 

 

Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para establecer 

un plan de acción a fin facilitar la labor de los productores rurales frente a la 

crecida de los ríos Paraná y Uruguay, cuyos efectos ya se están produciendo 

en el territorio de nuestra provincia, intercediendo entre los distintos actores 

para garantizar un adecuado manejo de la emergencia y previendo medidas de 

contingencia para sobrellevar la situación presente y futura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FUNDAMENTOS 
 

Señora Presidente, 
 

El presente proyecto de comunicación pretende ubicar al Estado 

provincial en un rol de facilitador en la coordinación de las medidas que ya se 

están tomando en todo el territorio de la provincia para hacer frente a los 

efectos que están sucediendo respecto a la crecida de los ríos Paraná y 

Uruguay. La situación de emergencia se observa desde hace días en el 

territorio entrerriano, advirtiendo las consecuencias que vendrán a corto y 

mediano plazo como consecuencia del aumento del caudal de los ríos que 

rodean nuestra provincia. 

La crecida del Río Paraná es la más importante en los últimos veinte 

años. Los informes del Instituto Nacional del Agua marcan para el 14 de 

noviembre un pico en la creciente, que afectará principalmente a los campos 

bajos. Nuestra provincia cuenta con un número aproximado de un millón 

setecientas mil cabezas de ganado ubicadas en zonas que pueden verse 

afectadas por la crecida del río. De ese número, más de seiscientas mil 

cabezas de ganado están en las islas y serían más de tres mil los productores 

afectados. Se torna muy difícil para los productores encontrar campos 

disponibles para albergar a los animales evacuados. 

Los productores entrerrianos comenzaron hace tiempo a evacuar a los 

animales que se encontraban en zonas bajas e islas, trabajando 

mancomunadamente con autoridades municipales, entidades rurales y la 

población de la zona. Es fundamental la participación activa del Estado 

Provincial a fin de brindar colaboración a través de sus recursos y su personal 

idóneo para afrontar estas situaciones de crisis. El impacto de una decisión 

tardía puede ser de un gran impacto negativo para la producción. Es por ello 

que, a través de este proyecto de comunicación, se solicita al Gobierno 

Provincial que elabore un plan de acción que acompañe las acciones que se 

están realizando y también vaya previendo futuras acciones que se deberán 

tomar. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de 

comunicación. 


